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PROCEDIMIENTO 4432
 AYUDAS DESTINADAS A PROYECTOS EN COOPERACION PÚBLICO-PRIVADA PARA FOMENTAR LA TRANSFERENCIA DE TECNOLOGÍA. RIS4 REGIÓN DE MURCIA. CONVOCATORIA 2026
ANEXO A1
ACUERDO DE COOPERACIÓN

1. TÍTULO Y ACRÓNIMO DEL PROYECTO PARA EL QUE SE SOLICITA LA AYUDA: 


2. RELACIÓN DE PARTICIPANTES Y REPRESENTANTES LEGALES QUE FIRMAN ESTE ACUERDO:

3. IDENTIFICACIÓN DE LA ENTIDAD COORDINADORA DEL PROYECTO:

4. DECLARACIÓN Y JUSTIFICACIÓN, EN SU CASO, DE LA EXISTENCIA DE COLABORACIÓN EFECTIVA ENTRE LA EMPRESA PARTICIPANTE Y EL RESTO DE ORGANISMOS DE INVESTIGACIÓN Y DIFUSIÓN DE CONOCIMIENTO, CON INDICACIÓN DEL PORCENTAJE (%) DE LOS COSTES SUBVENCIONABLES ASUMIDOS POR ESTOS JUNTO CON DICHA EMPRESA EN EL PROYECTO Y CON INDICACIÓN EXPRESA DE QUE LOS MISMOS TENDRÁN DERECHO A PUBLICAR LOS RESULTADOS DE SU PROPIA INVESTIGACIÓN


5. [bookmark: _GoBack]ACUERDOS DE CONFIDENCIALIDAD Y DE LA GESTIÓN DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL E INTELECTUAL, ASÍ COMO DE LA EXPLOTACIÓN COMERCIAL FUTURA Y LA DIVULGACIÓN PÚBLICA DE LOS RESULTADOS ALCANZADOS EN EL PROYECTO (Se recuerda que debe hacer mención expresa a que la propiedad industrial e intelectual, la explotación comercial y la divulgación pública no podrán ser exclusivos para ninguna de las partes).


6. CLAÚSULAS ADICIONALES QUE INCLUYAN ACUERDOS ADOPTADOS A INICIATIVA DE LAS ENTIDADES.

SE REQUIERE LA FIRMA ELECTRÓNICA DE TODAS LAS ENTIDADES PARTICIPANTES.
La firma de este Acuerdo de cooperación no exime a las entidades participantes del cumplimiento de las obligaciones que se establezca en la orden de concesión de la ayuda recibida.
En el caso de una modificación del proyecto presentado que afecte a los compromisos suscritos en este Acuerdo de cooperación, en la solicitud de autorización que es necesario presentar ante el órgano concedente, conforme al artículo 7.4 de la Orden de Bases, deberá adjuntar la modificación del presente Acuerdo, firmado por todos las entidades participantes.
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